ORDENANZA Nº 1448
VISTO: 

              Los terrenos que posee el Municipio, en la Manzana Nº 14 (situada entre Pueyrredón, Suipacha, Alvear y Chacabuco), comprendidos en los lotes Nº 63 al Nº 86 inclusive, con una superficie total de 4.929,05 m2, según plano 1185696/2014 inscripto en el S.I.G.I.T (Servicio de Catastro e Información Territorial); y,
CONSIDERANDO:

                      
Que tenemos una gran demanda habitacional, y acceder a un terreno propio no es posible sin la intervención del estado; que el Municipio cuenta con un lote de 4.929,05 m2, que según el S.I.G.I.T se dividen en 24 lotes; 

Que se pueden obtener 48 terrenos que generan la alternativa de factibilidad para la construcción de ese número de viviendas; 

Que 12 terrenos se deben reservar para un futuro plan de viviendas; 

Que a través de la Ordenanza Nº 1328/2018 la  Municipalidad de Totoras asume la responsabilidad y los eventuales costos que fueran originados por los rubros Movimientos de suelos y fundaciones no previstos en el presupuesto, en el terreno destinado a la construcción de 12  viviendas, tramitación iniciada ante la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo, que obra en la actuación Nº 15201-0192740-6 de los registros del aludido organismo; 

Que  con los restantes 36 lotes, se genera una alternativa posible para reducir el déficit habitacional en nuestra ciudad; 

Que es importantísimo que el Municipio se convierta en participe del mercado inmobiliario, proveyendo tierras accesibles a quienes se les dificulta poder tener su propio terreno o casa; que ya se ha realizado el PLAN MUNICIPAL LOTEO Nº 1, con total éxito y aprobación de la ciudadanía.
      
Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º).- Crease el “PLAN MUNICIPAL LOTEO Nº 2” destinado a la venta de lotes para la construcción de vivienda única.-

ARTICULO 2º).- Aféctese al “PLAN MUNICIPAL LOTEO Nº 2”, los lotes de propiedad Municipal descriptos en el VISTO (Manzana Nº 14, situada entre Pueyrredón, Suipacha, Alvear y Chacabuco, comprendidos en los lotes Nº 63 al Nº 86 inclusive, con una superficie total de 4.929,05 m2, según plano 1185696/2014 inscripto en el S.I.G.I.T.), y la documentación anexada.-
ARTICULO 3º).- Dispónese que el croquis, conforme al cual se proyectan los lotes, cantidad de los mismos, dimensiones y precio de cada terreno a vender, fecha de llamado a inscripción al presente plan, se confeccione de acuerdo al acta suscripta por el Departamento Ejecutivo Municipal en forma conjunta con este Concejo Municipal, en el plazo de 30 días hábiles de aprobada la presente.-

ARTICULO 4º).- El Departamento Ejecutivo Municipal podrá efectuar rectificaciones conforme al plano de lotes y sus dimensiones, a confeccionarse en cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza, como así también a efectuar todas las gestiones para su inscripción y demás tramites que fueren necesarios para el cumplimiento de la presente.-

REQUISITOS Y NORMAS PARA SU APLICACIÓN:

ARTICULO 5º).-  DESTINATARIOS: Cada solicitante podrá ser adjudicatario o beneficiario de un solo lote y cada lote será asignado a un solo grupo familiar. Entiéndase por tal el núcleo estable de personas convivientes, en el cual dos (2) de sus miembros están unidos entre si en matrimonio o unión convivencial con cinco (5) años de antigüedad, comprobable con documentación pertinente y evaluación del Departamento Ejecutivo Municipal y el Concejo Municipal); o por vínculos consanguíneos en línea ascendente o descendente; o colateral en segundo grado.-

ARTÍCULO 6º).- Todo ciudadano interesado en los lotes deberá cumplimentar con las siguientes condiciones:

a) Ser residente en la ciudad de totoras, con diez (10) o más años de residencia en ella, acreditada dicha circunstancia con documento nacional de identidad y que se encuentren en situación de necesidad habitacional, comprobado mediante informe social confeccionado por el Área Social del municipio.-

b) Constituir un grupo familiar de acuerdo a lo establecido en el art. 5 del presente. Debiendo demostrar la condición de matrimonio mediante libreta de familia o bien declaración testimonial acreditante de la unión convivencial.

c) Poseer documento nacional de identidad que acredite la identidad y el domicilio real del interesado.-

d) No haber sido, ni ser beneficiario de lotes y/o viviendas de planes municipales, provinciales o nacionales, salvo que haya mediado disolución del vínculo que unía a un adjudicatario con su grupo familiar y haya quedado excluido del beneficio de la vivienda.-

e) Quedaran excluidos aquellos que en el registro general de la propiedad inmueble consten con viviendas construidas a su nombre, esposo/a o conviviente. Los miembros del grupo conviviente no deben ser propietarios de inmuebles destinados a viviendas.-

f) No poseer bienes patrimoniales cuya razonable realización le posibilite resolver el problema habitacional por otra vía y no poseer el grupo familiar completo un ingreso igual o mayor a doscientos mil pesos ($200.000.-).-

g) No tener causas pendientes con la justicia penal y antecedentes que contraríen normas de moralidad y buenas costumbres.-

Se fijan cupos para los inscriptos, a saber:
1.- General /casados, solteros con hijos o grupo familiar constituido.

2.- (1) Un lote para discapacitado permanente.

ARTICULO 7º).-   PROCEDIMIENTO:
a) Por intermedio del área de prensa, se efectuara una amplia convocatoria a inscripción de aspirantes a obtener lotes con afectación a la construcción de vivienda propia. Dicha convocatoria se efectuara en forma pública en diversos medios de comunicación local oral y escrito y mediante una amplia difusión por el término de treinta (30) días hábiles.-

b) Cerrada la inscripción se procederá al estudio y selección de los postulantes, trabajo que realizara por intermedio del Área Social ad referéndum del DEM y del Concejo Municipal.-

c) Dicha dependencia elevara los nombres de los titulares y cotitulares presentados a la dirección de catastro de la municipalidad a fin de que se informe si algunos de ellos posee vivienda a su nombre. Posteriormente se remitirán las actuaciones al área de gestión jurídica para su evaluación y dictamen.-

d) La selección de los adjudicatarios y suplentes se efectuara por sorteo ante escribano público entre los solicitantes que reúnan los requisitos básicos de admisión del presente reglamento, en presencia del Intendente Municipal y los Concejales Municipales.

e) Se consideran todas las solicitudes que hayan cumplimentado con las condiciones establecidas en la presente norma y la adjudicación se llevara a cabo de la forma  establecida en la presente.-

f) La titularidad de la adjudicación corresponderá únicamente a los cónyuges o convivientes o a la persona mayor de edad a cargo del grupo familiar constituido conforme a lo establecido precedentemente.- A los fines de acreditación de unión convivencial 5 (cinco) años, se podrá presentar declaración jurada por ante el Juez Comunitario de las pequeñas causas.-

g) Previo a dicho sorteo el área social dará a conocer públicamente los listados de grupos aptos a fin de permitir la corrección de cualquier error que hubiere o clarificar la situación del que no ingresare o estuviere mal tipificado.- La exhibición del listado se efectuara por cinco (5) días hábiles en lugares visibles de las áreas y dependencias municipales.- Contra el mismo los interesados podrán impugnar por escrito y fundadamente dentro del plazo de cinco (5) días, hábiles posteriores al último día de exhibición.-

h) Aprobado el listado definitivo se fijara y publicara el día, hora y lugar de realización del sorteo público, cuyo resultado se exhibirá durante tres (3) días hábiles en lugar visible de las aéreas y dependencias municipales.-

i) Se procederá al sorteo del cien por cien (100%) de titulares y posteriormente igual porcentaje de suplentes.-

j) Con cada adjudicatario se determinara específicamente que lote le corresponde a cada adjudicatario.-

ARTICULO 8º).-  Una vez que se encuentre firme y consentida la adjudicación de cada lote, se procederá a la suscripción de un boleto de compraventa en el plazo de diez (10) días corridos a partir de la notificación fehaciente que se efectué.-

ARTICULO 9º).- La vivienda a construirse en los lotes adjudicados será destinada exclusivamente para casa-habitación del grupo familiar adjudicatario, y los mismos no podrán afectar todo o parte del inmueble a un uso distinto del señalado ni ejercer acto alguno de disponibilidad sobre el mismo. Por tal motivo les queda prohibido por el plazo de diez (10) años desde la firma del boleto:

a) Arrendar, subarrendar total o parcialmente la unidad.

b) Transferir o ceder por cualquier título sus derechos y obligaciones a terceros por un plazo de DIEZ (10) años de la adjudicación del lote.

c) Utilizar la vivienda para otros fines distintos al de residencia habitual.

d) Dejar de habitar el inmueble.

e) Hacer uso de la vivienda para fines reñidos con la moral y las buenas costumbres.

Quedaran exentos del cumplimiento de los requisitos del presente artículo quienes realicen la escrituración y construcción de la vivienda antes de ese plazo.

En este caso, la escritura se formalizara con el cargo de que los titulares deberán notificar a la Municipalidad cualquier acto de disposición, que pretendan realizar antes de los 5 años, a fin de que pueda manifestar oposición a la operación planteada si se comprobare la vulneración del fin social que motivo la Ordenanza.

ARTICULO 10º).- Cuando el adjudicatario se haga culpable de dolo, fraude o grave negligencia o no cumpla cualquiera de las obligaciones estipuladas se hará pasible, según la naturaleza del caso:

a) Intimación de volver las cosas al estado anterior al incumplimiento, en un término que se otorgara al efecto.-

b) Rescisión lisa y llana del contrato sin necesidad de requerimiento judicial o extra judicial alguno exigiéndose el inmediato desalojo, como así también el resarcimiento de los daños y perjuicios irrogados en cualquiera de los casos.-

ARTICULO 11º).-  A partir de la adjudicación de los lotes estará a cargo del adjudicatario todos los impuestos, tasas, contribución de mejoras y todo otro gravamen que correspondiera al inmueble, ya sean nacionales, provinciales o municipales.

ARTICULO 12º).-  La determinación del precio y forma de pago de los lotes incluidos en el “PLAN MUNICIPAL LOTEO Nº 2” , será determinada y aprobada conforme al croquis ANEXO que confeccionara el Departamento Ejecutivo Municipal en forma conjunta con este Concejo Municipal en el plazo de 20 días hábiles de aprobada la presente.-

ARTICULO 13º).-  Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a cobrar  de contado en las oficinas municipales, el total del valor del lote. El pago al contado del lote, no exime al adjudicatario del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Art 10 de la presente ordenanza.-

ARTICULO 14º).- La determinación de los costos correspondientes a instalación eléctrica, alumbrado público, arbolado público y extensión de redes de agua y cloacas deben determinarse por la secretaría de obras públicas, y abonarse por cada adquiriente conforme el régimen de contribución por mejoras, que apruebe en el futuro el Concejo Municipal.-

ARTICULO 15º).-  El sorteo de los lotes incluidos en el PLAN LOTEO Nº 2 se realizara según orden de numeración de cada lote que consta en el ANEXO.-

ARTICULO 16º).-  Con los fondos recaudados por el pago de las cuotas de los terrenos y de los pagos de contado del PLAN LOTEO Nº 2, se destinara lo abonado al fondo especial con asignación específica (creado por el Plan Loteo Nº 1), para la adquisición de nuevos terrenos, que serán destinados a la venta de lotes y/o a la construcción de vivienda social, autoconstrucción o planes Nacionales o Provinciales de viviendas, existentes o a crearse.-

ARTICULO 17º).-  Si el adjudicatario pierde su interés en el lote antes de los seis (6) meses desde su adjudicación, deberá renunciar formalmente al beneficio y dejar la disposición del mismo a favor del Municipio. La Municipalidad dejara sin efecto la adjudicación y rescindirá el contrato suscripto.  En relación al estado de los lotes, será constatado por personal técnico mediante una inspección de la que levantara acta, no existiendo obligación de parte de la Municipalidad de reconocer el valor de las mejoras introducidas en los lotes. Una vez rescindido el contrato, el lote será adjudicado al suplente que corresponda.-

ARTICULO 18º).-   Los lotes que se asignen deberán escriturarse a favor de sus destinatarios. La escritura traslativa de dominio se hará por la vía que disponga la Municipalidad, siendo los gastos que demande la escrituración del inmueble por cuenta y cargo del comprador.-
ARTICULO 19º).-  En caso de fallecimiento del titular, sus sucesores deberán acreditar tal carácter mediante la presentación de la pertinente Declaratoria de Herederos, dentro del plazo que otorgará el Departamento Ejecutivo Municipal en cada caso.-

ARTICULO 20º).-  Una vez promulgada la Ordenanza, el Concejo Municipal y el Departamento Ejecutivo Municipal, dentro del término de treinta (30) días definirán el precio de los terrenos y las posibles formas de pago, siempre que se consideren de contado.-

ARTÍCULO 21º).-  Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.

                                    Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintidós días del mes de Octubre del año dos mil veinte.                                        
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